RES. 1349/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006326, Ent. N° 1620/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2015 para la Adquisición de Vehículos varios (hasta 31 camionetas y hasta 6 camiones) por el Sistema de Permuta de Vehículos Usados y Material en Desuso;

RESULTANDO: 1) que se  adjudicó el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a Bloommy’s S.A. (Item I), en la cantidad de 14 Camionetas Doble Cabina, marca Great Wall, Wingle 5 DC , Diesel, por un monto unitario de U$S 16.500, Precio CIF Montevideo, modalidad DDP  (total U$S 231.000); y a Dolce Vitta S.A. (item 2), en la cantidad de 3 Camiones Doble cabina, marca JMC, modelo NKR, Diesel, por un monto unitario de U$S 19.290, precio DDP Montevideo (total             U$S 57.870);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de octubre de 2015, observó el procedimiento, en virtud de que: 

2.1) al establecer la forma de pago en el Pliego de condiciones, introduce un elemento que terminaba desvirtuando la naturaleza jurídica de la permuta y condicionaba la admisión de una oferta a la realización de un hecho futuro; 

2.2) no se había fundamentado debidamente la compra de vehículos con motor diesel; 

2.3) la oferta de Bloommy’s S.A. no se ajustaba al Pliego, al cotizar precio CIF modalidad DDP, por cuanto ambos son términos Incoterms; 

2.4)  la oferta de Dolce Vitta S.A. no se ajustaba al plazo de entrega de los vehículos, establecido en el Pliego y la posterior  adecuación  implicaba una modificación de la oferta contraviniendo los principios  establecidos en el Artículo 149 Literales B), G), H) e I); 
3) que en la oportunidad, se remite copia de la Resolución Ministerial de fecha 30/11/2015, por la cual se reitera el gasto expresando que:                          
3.1) respecto a la observación relativa a la forma de pago, se ha realizado este procedimiento en otras oportunidades sin que existiera observaciones;

3.2) con relación a los motores diesel se consigna que, dado el uso que se les da a los vehículos, los coches con dicho motor son de mayor rendimiento que los motores a nafta;

3.3) en cuanto a las condiciones de entrega de las mercaderías, el oferente se ha obligado a cumplir la modalidad DDP en cuanto a la oferta establece precio CIF modalidad DDP siendo esto lo exigido en el Item 11;

3.4) respecto al plazo de entrega (Dolce Vitta S.A.), la Comisión aconsejó adjudicar siempre y cuando se ajustare el plazo de entrega a lo establecido en el pliego, por lo que se entiende que su actuar no introdujo una modificación de oferta ni contravino los principios establecidos en el Artículo 149 del TOCAF; 

CONSIDERANDO: que de los argumentos expresados únicamente el referido al fundamento de la compra de vehículos Diesel puede entenderse razonable, no aportándose nuevos elementos que ameriten el levantamiento de las restantes observaciones. Siendo un único gasto, tal extremo determina que se mantenga la observación del mismo;

 ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 14 de octubre de 2015 con la puntualización señalada en el Considerando de la presente;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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